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ministerial de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 15). reguladora de la clasificación de Centros no estatales 
de Bachillerato;

Considerando que de los informes y documentos aportados se 
deduce que dicho Centro reúne los requisitos mínimos reglamen
tariamente establecidos para impartir el Bachillerato en cuanto 
a Profesorado, instalaciones docentes y deportivas, instrumen
tación pedagógica y demás servicios complementarios adecua
dos

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización 
definitiva con clasificación provisional para su apertura y pro
ceder a la inscripción en el Registro Especial al siguiente Cen
tro de Bachillerato:

Provincia de Valencia

Municipio: Játiva. Localidad: Játiva. Denominación: «Claret» 
Domicilio: Calle Dos Molinos, sin número. Titular: Arzobispado 
de Valencia—Autorización definitiva para su apertura y clan 
ficación provisional por dos años como Centro homologado de 
BUP con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos esco
lares.

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legislación 
vigente y a solicitar la oportuna reclasaficicación cuando haya 
d modificarse cualquiera de los datos que señala la presenté 
Orden para el Centro. Igualmente habrá de solicitarse por el in- 
teresado la necesaria autorización para el cese o interrupción de 
actividades de dicho Centro, que de producirse sin la señalada 
autorización será considerada causa de revocación de la autori
zación en cuanto sea imputable al titular del Centro según se 
establece en la legislación vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974, ¯«Boletín Oficial del Estado» del 16), el 
Subsecretario, Antonio Lago -Carballo

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

4969 ORDEN de 30 de enero de 1981 por la que se 
revisan las Ordenes ministeriales que clasificaron 
a los Centros de BUP siguientes: «Casa de la Vir
gen», de Madrid, «Calansaz», de Santander, y Sa- 
grado Corazón». de Soria.

Ilmo. Sr.: examinados los expedientes que corresponden a 
los Centros no estatales de Bachillerato relacionados, en soli
citud de revisión de la Orden ministerial por la que se les 
asignaba clasificación definitiva:

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se 
pone de manifiesto la variación de las circunstancias y condi
ciones que originaron las anteriores Ordenes ministeriales de 
clasificación

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado las 
correspondientes propuestas acompañadas del preceptivo infor
me de la Inspección de Bachillerato del Estado;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio); la Orden minitesrial de 8 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15), y demás dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respecti
vas Ordenes ministerialles de clasificación de los Centros que 
se relacionan a continuación:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Letalidad: Madrid. Denominación: «Casa 
de la Virgen.. Domicilio: Calle Virgen del Val 1. Titular: Fun
dación benéfico-docente «Casa de la Virgen».—Clasificación de
finitiva como Centro homologado de BUP con cuatro unidades 
y capacidad para 160 puestos escolares. Se aprueba cambio do su 
anterior tino de clasificación, quedando sin efecto, por lo que a 
este Centro se refiere, la Orden ministerial de 30 de abril 
de 1979.

Provincia de Santander

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 
«Calasanz» Domicilio: Calle Canalejas 6. Titular: Congregación 
de Religioso Escolapios.—Clasificación definitiva como Centro 
homologado de BUF con ocho unidades y capacidad para 32C 
puestos escolares Se aprueba cambio de denomianción antigua 
de «San José» por la de «Calasanz», quedando sin efecto, por lo 
que a este Centro se refiere, la Orden ministerial de 20 de sep
tiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» dé 21 de di
ciembre).

Provincia de Soria

Municipio: Soria. Localidad: Soria. Denominación: «Sagrado 
Corazón». Domicilio: Calle Los Mirandas, 2. Titular: Hijas oe 
la Caridad de San Vicente de Paúl. Clasificación definitiva como 
Centro homologado de BUP con 13 unidades capacidad para 
520 puestos escolares. Se autoriza ampliación, quedando sin efec

to, por lo que a este Centro se refiere, la Orden ministerial de 
22 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
diciembre), que consignada distinta capacidad.

Las anteriores clasificaciones anulan cualquier otra anterior, 
y los datos especificados en las mismas se inscribirán en el 
Registro Especial de Centros Docentes, y los Centros en sus es
crito habrán de referirse a esta Orden ministerial de clasifi
cación definitiva, que reproducirán en cuanto les afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de enero de 1981—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero ce 1974, «Boletín Oficial del Estado» del 16), el 
Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.
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4970 ORDEN de 19 de enero de 1981 por la que se 
aceptan solicitudes para acogerse a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 3068 1978 de 7 de di
ciembre. aplicables a las Empresas que proyecten 
instalaciones industriales en polígonos de prefe
rente localización industrial.

Ilmo. Sr : El Real Decreto 3068/1678, de 7 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30) sobre calificación de po
lígonos industriales como de preferente localización industrial, 
establece que los beneficios que podrán concederse a las Em
presas que realicen instalaciones industriales en dichos polí
gonos serán los que señala la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente en los términos que re
sulten, respecto de los beneficios fiscales, de las normas tri 
butarias en vigor.

El apartado 11 de la Orden de 8 de mayo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 20 reguladora con arreglo al Real 
Decreto antes citado, de la tramitación de solicitudes para 
acogerse a los beneficios que según el mismo pueden conce
derse, establece que el Ministerio de Industria y Energía de
cidirá sobre cada solicitud presentada mediante la correspon
diente Orden ministerial, si bien autoriza a este Departamento 
a que dicte una sola Orden resolviendo varias solicitudes. Ade
más, el citado apartado señala que esta Orden determinará los 
beneficios que conceden de acuerdo con los grupos conteni
dos en el- cuadro anexo de la repetida Orden de 8 de mayo 
de 1976.

Por otra parte, el citado Real Decreto 3068/1978, de 7 de 
diciembre, establece en su articulo 10, Párrafo 2.°, que la re
solución se adoptará previo acuerdo del Consejo de Ministros 
«cuando s otorguen subvenciones con cargo a los presupuestos 
de otros Departamentos nisteriales».

Finalmente, las solicitudes nan sido tramitadas con arreglo 
a la repetida Orden de 8 de mayo de 1976 y examinadas e 
informadas por los Ministerios competentes y por el Ministerio 
de Industria y Energía con arreglo a los criterios económi
cos y sociales de las inversiones previstas.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, adoptado ei su reunión del dia 22 de diciembre 
de 1980, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes de las Empre
sas que se relacionan e el anexo i e esta Orden y que han 
sido presentadas al amparo del Real Decreto 3068/1978, de 7 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), sobre cla
sificación como de preferente localización industrial de deter
minados polígonos industriales, concediéndoseles a dichas Em
presa., los beneficios correspondientes al grupo, en que han sido 
c'asificadas sus solicitudes según el citado anexo, de entre 
las establecidas en la Orden del Ministerio de Industria de 8 
de mayo de 1978.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la 
Ley de Industrias de Interés Preferente, y en el apartado 11.4 
de la Orden de 8 le mayo de 1976, una Orden del Minis
terio de Hacienda, determinará los beneficios fiscales de carác
ter estatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.—Uno. La concesión de las subvenciones a que dé 
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha da 
incoarse con cargo al. crédito que para estas atenciones figura 
 los presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis

mo y será satisfecha en la forma, y condiciones que establecen 
el Real Decreto 2826/1979, de 17 de diciembre, aplicable en 
virtud del Real Decreto 1527/1980, de 11 e julio, la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 24 de sep
tiembre de .980 y la Orden del Ministerio de Hacienda de 
2 de junio de 1964, asi como las demás disposiciones en vi
gor.

Dos. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial 
de duración o éste no venga determinado por la propia rea

lización o cumplimiento del acto o contrato que los funda
mente, se conceden por un periodo de cinco años, prorroga-


